TEORÍA DEL ADMINISTRADO: PETICIONES Y SOLICITUDES, ACEPTACIONES, CONTRATOS, RECURSOS, RENUNCIAS, REQUERIMIENTOS Y DECLARACIONES.
Administrado: es toda persona física o jurídica, ya sea esta de derecho público o privado que se encuentran sometidos en una relación de subordinación respecto de una administración pública.
Las relaciones de la administración pública con los administrados se regulan por el derecho administrativo. Los sujetos de la relación jurídico-administrativa, son, la administración, con su personalidad jurídica y actuando como poder político del
Estado y los administrados (las personas individuales, naturales o jurídicas).

La posición jurídica del particular en sus relaciones con la Administración, es lo  que la doctrina ha denominado la teoría del administrado. Efectivamente, en el ejercicio de la función administrativa aparece, al lado de o frente a la Administración pública, el particular o el “administrado”. A diferencia de la persona física que deviene titular de un órgano administrativo, el ciudadano conserva su condición de particular, cualquiera que sea su relación con la Administración pública. En función, pues, de la naturaleza de esa relación y de la posición del particular frente a la Administración, surgen diversos tipos concretos de administrados, como el contribuyente, el expropiado, el contratista, o más comúnmente el interesado.
Los sentimientos de los individuos que componen la organización también tienen un efecto definido en la forma como se llevan a cabo las decisiones de la administración. Los patrones de comportamiento observables en la organización son índices de la relativa salud o enfermedad de la misma. Todos esos factores interactuantes pueden observarse y analizarse a fin de determinar la eficacia de la organización total para alcanzar sus objetivos.

La filosofía administrativa existente y las prácticas resultantes tienen un impacto definitivo en la forma como funciona la organización. Según este teórico, la administración debe iniciarse con una pregunta básica: cómo se ven los administradores a sí mismos en relación con los demás. Este punto de vista requiere un poco de reflexión sobre la percepción de la naturaleza humana. La teoría X y la teoría Y son dos grupos de suposiciones sobre ésta. McGregor selecciono estos términos porque quería una terminología neutral sin connotaciones de ser "bueno" o "malo".

Douglas McGregor trabajo a fondo con dos teorías de administración (teoría X y teoría Y) que tienen implicaciones significativas sobre la manera como se maneja la organización y cómo responden los miembros de la misma a los estilos.

Según McGregor, las suposiciones "tradicionales" acerca de la naturaleza humana se incluyen en la teoría X en la forma siguiente:

· La teoría X, como él la describe, enfatiza el control administrativo y la dirección de las actividades de la organización. Pone en la administración la responsabilidad principal para organizar y dirigir los recursos humanos, materiales y financieros de la organización en dirección a sus objetivos. Supone que la gente es pasiva y se resiste a las necesidades de la organización y debe, por tanto, ser persuadida, recompensada o castigada, según el caso. La gente, de acuerdo con este punto de vista, carece de iniciativa, es egocéntrica y se opone al cambio.

· La teoría Y, según McGregor, tiene un enfoque más suave de la administración. Esta aún es la responsable de la dirección de las actividades de la organización pero tiene criterios diferentes sobre la manera de hacerlo. Considera que la gente no es necesariamente pasiva y opuesta al cambio, excepto cuando está condicionada en esa forma por experiencias previas en otras organizaciones. Las personas poseen una capacidad para crecer que se puede cultivar y utilizar para su propio bien así también como para el beneficio de la organización. Es responsabilidad de la organización establecer las condiciones con las cuales los trabajadores pueden alcanzar sus propias metas y dirigir sus propios esfuerzos para realizar sus objetivos mientras buscan la realización de los de los de la organización.

· PETICIONES Y SOLICITUDES
En la relación jurídico-administrativa, el administrado aparece como sujeto pasivo, soportando las prerrogativas y potestades de la administración.

Aún así, nuestro ordenamiento jurídico reconoce al administrado una serie de derechos y potestades que inciden en la relación jurídico-administrativa.

Actualmente son diversas las normas que se refieren a la facultad que tiene el ciudadano de formular ante la Administración peticiones y solicitudes.

Aunque a simple vista las peticiones y solicitudes son muy similares, presentan diferencias aunque en algunos casos su distinción puede resultar complicada.

Así, es posible distinguir dos supuestos: aquellos en que la petición únicamente es susceptible de fundamentarse en el derecho de petición y aquellos en que la petición puede apoyarse en otras normas que reconozcan de forma específica el derecho del administrado a iniciar un procedimiento administrativo.

Las peticiones del primero de los supuestos se han denominado por la doctrina “peticiones graciables”. Una de las principales diferencias respecto a las denominadas “solicitudes” (entendiendo la palabra en sentido propio) radica en que las primeras únicamente dan derecho al justificante de recepción, mientras que las segundas, dan lugar a una respuesta por parte de la Administración o, en caso de silencio, a una resolución presunta, pudiendo presentar el administrado el recurso correspondiente.

Comenzando a analizar nuestro ordenamiento Jurídico, en la Constitución de la República en su articulo 18 se establece que Toda persona tiene derecho a dirigir sus peticiones por escrito, de manera decorosa, a las autoridades legalmente establecidas; a que se le resuelvan, y a que se le haga saber lo resuelto, lo anterior constituye la base fundamental en la cual se le otorgan facultades a todos los habitantes de El Salvador a poder dirigir sus peticiones por escrito. Es un derecho constitucional. Este derecho se encuadra dentro de lo que la Constitución reconoce como derechos y libertades fundamentales y, como tal, goza de un sistema de garantías y de protección especial, de manera que cualquier ciudadano puede solicitar su tutela ante los tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad, y también pueden interponer recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional.

La esencia política del derecho de petición se justifica por su encuadramiento en el texto constitucional con otros derechos políticos, e igualmente por el carácter político de las autoridades ante las que se ejerce este derecho.
Titulares del derecho de petición
Toda persona natural o jurídica, prescindiendo de su nacionalidad, puede ejercer el derecho de petición, individual o colectivamente, en los términos y con los efectos establecidos por esta Ley y sin perjuicio que de su ejercicio pueda derivarse ningún perjuicio para el peticionario. No obstante esto no resultará exento de responsabilidad los que en ocasión del ejercicio del derecho de petición incurran en delito o falta.

Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados, o de los Cuerpos sometidos a disciplina militar, solo podrán ejercer este derecho individualmente y de acuerdo con aquello que se ha dispuesto en su legislación específica.

Destinatarios

El derecho de petición podrá ejercerse ante cualquier institución pública, administración o autoridad, así como ante los órganos de dirección y administración de los organismos y entidades vinculados o dependientes de las Administraciones Públicas, respecto de las materias de su competencia, sea cual sea el ámbito territorial o funcional de ésta.

Objeto

Las peticiones podrán versar sobre cualquier asunto o materia comprendido en el ámbito de competencias del destinatario, con independencia de que afecten exclusivamente al peticionario o sean de interés colectivo o general.

Las solicitudes, escritos y comunicaciones que los ciudadanos dirijan a los órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse ya sea En los registros de los Órganos Administrativos a que se dirijan, en los registros de cualquier Órgano Administrativo que pertenezca a la Administración General del Estado, o a la de alguna de las Entidades q integran la Administración Local.
Las Administraciones mediante convenios de colaboración establecerá, los Sistemas de intercomunicación y Coordinación de registros q garanticen su compatibilidad informática, así como la trasmisión telemática de los asientos registrales y de las solicitudes, escritos, comunicaciones y documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

· ACEPTACIONES.
Se puede definir la aceptación como la intervención del administrado consistente en aceptar el contenido de un acto administrativo que afecta a sus derechos o intereses legítimos.

El administrado puede aceptar el acto administrativo a través de un escrito dirigido a la Administración. En este caso, el administrado aceptaría el acto administrativo de forma expresa.

Por otro lado, se considera que el administrado ha aceptado el acto administrativo de forma presunta cuando no ha interpuesto recurso administrativo en la forma y plazo establecido.

La aceptación del acto administrativo, ya sea de forma expresa o presunta, funciona, a veces, como condición de la eficacia pero no de su validez, ya que puede ser perfectamente válido pero que no produzca plenos efectos a causa de la falta de aceptación por el administrado.

Por ejemplo, la aceptación del nombramiento de los funcionarios públicos. En este caso, el acto de nombramiento no produce efectos hasta que el interesado lo acepte mediante la toma de posesión.
· CONTRATOS 
Los contratos de derecho público son aquellos por los cuales el Estado satisface indirectamente el interés general.

El concepto de contrato administrativo no difiere del concepto de contrato en el derecho privado, pero al ser una de las partes el Estado, tiene características propias.

Puede definirse el contrato administrativo como aquel en que la Administración ejerce prerrogativas en cuanto a su interpretación, ejecución y extinción, cuidando de no alterar la ecuación financiera del mismo. El objeto de este contrato se rige por el derecho público. En todo contrato administrativo tiene que participar un órgano estatal en ejercicio de función administrativa.
Elementos del contrato administrativo
1. Celebrado por un organismo estatal competente.

2. Objeto del contrato es la obligación consistente en una prestación de dar, hacer o no hacer, querida por las partes. Pueden ser objeto del contrato cosas que están fuera del comercio.

3. Acuerdo de voluntades, que implica una manifestación de voluntad coincidente de las partes y presupone la capacidad jurídica del co-contratante y la competencia del órgano estatal.

4. Causa del contrato es la situación de hecho que ha considerado la Administración y que la determina a contratar para satisfacerla. Es considerada un elemento esencial por aplicación analógica de lo dispuesto por el art. 7º de la ley 19.549.

5. Forma se refiere al cómo se documenta el vínculo contractual. 

Clasificación de los contratos de derecho administrativo
La finalidad del contrato administrativo es la satisfacción del interés general, fin que debe ser tenido en cuenta por la Administración en la realización del contrato.

En razón del objeto: Pueden ser de obra pública, administrativos, etc.

En razón de la parte a cargo de la prestación:

· Colaboración: La prestación principal está a cargo del particular o co-contratante (v.g.: contrato de obra pública).

· Atribución: La prestación principal la hace la Administración. Por ejemplo, en la concesión de un bien de dominio público la prestación la realiza el organismo estatal que concede a un particular el uso de una porción del dominio público por un término limitado, mediante el pago de un canon por parte de ese particular.

En razón del régimen jurídico:

· Nominados: Tienen un nombre específico y generalmente son típicos. Por ejemplo el contrato de obra pública es un contrato típico porque está regulado por una ley propia, es decir tiene su propio régimen jurídico.

· Innominados: No tienen ni nombre ni régimen jurídico específico; se constuyen por analogía.

En razón de la prestación: La prestación puede ser

· Instantánea: El contrato se cumple con una única prestación (v.g.: contrato de suministro).

· de tracto sucesivo: El contrato se cumple mediante una serie de prestaciones. (v.g.: contrato de obra pública).
· RECURSOS 
Producido un acto administrativo a través del procedimiento correspondiente, el ordenamiento jurídico reconoce a sus destinatarios  la posibilidad de impugnarlo, bien ante la propia administración de quien el acto procede, bien ante un orden especializado de tribunales, los integrantes de la jurisdicción contenciosa administrativa. Existe, pues, en principio una duplicidad de recursos, administrativos y jurisdiccionales, una doble garantía a disposición de los administrados que se ven afectados en su persona o en su Patrimonio por los actos administrativos. esta presentación habitual de los recursos administrativos como garantía de los particulares debe ser, sin embargo, adecuadamente matizada si se quiere comprender en su exacta dimensión el significado real que en nuestro derecho tiene actualmente la vía administrativa de recurso, cuya articulación técnica como un presupuesto necesario del acceso a la vía jurisdiccional contribuye a darle otro aspecto menos halagüeño: el de un auténtico privilegio de la administración y, correlativamente, el de una carga efectiva para el administrado. Ambos aspectos del problema deben ser, pues, debidamente examinados. 
Los recursos administrativos como garantía. Los recursos administrativos son actos del administrado mediante los que éste pide a la propia administración la anulación, la revocación o la reforma de un acto suyo. La nota característica de los recursos es, por lo tanto, su finalidad impugnatoria de actos que se estiman contrarios a derecho, lo cual les distingue del derecho de petición, cuyo objetivo es forzar la producción de un acto nuevo. por lo tanto es necesario distinguir los casos en que se hace uso del derecho de petición de los que implican la interposición de un recurso administrativo; frecuentemente, en la práctica, tienden a confundirse, llamándose "recurso" a lo que en muchos casos no pasan de ser sino "peticiones" o "reclamaciones", con las consecuencias que se derivan de dicha confusión.
Precisado su concepto, hay que reconocer que, en cuanto medios de impugnación de resoluciones definitivas de la administración, los recursos administrativos constituyen una garantía para los afectados por aquéllas en la medida en que les aseguran la posibilidad de reaccionar contra ellas y, eventualmente, de eliminar el perjuicio que comportan. es más, se trata -es preciso afirmarlo- de una garantía universal que alcanza sin excepción a todo tipo de actos administrativos pero ello no autoriza a olvidar que, dada su estructura y configuración técnicas, esa garantía tiene un alcance limitado.
En efecto, los recursos administrativos se interponen y se resuelven por la propia administración, que reúne por ello en este caso la doble condición de juez y de parte. este dato en su elementalidad, es verdaderamente capital, como bien se comprende, a la hora de valorar la significación propia de vía administrativa y es preciso tenerlo siempre muy presente para evitar los equívocos a que puedan dar lugar las ambiguas afirmaciones que con alguna frecuencia aparecen en la doctrina, que con evidente incorrección técnica, califica de jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales los poderes que la administración pone en juego al resolver los recursos que se interponen ante ella la actividad procesal a que da lugar su interposición.
· RENUNCIA
Se puede definir la renuncia como un acto del administrado que permite poner fin a un procedimiento administrativo, abandonando, de forma simultánea, tanto el procedimiento como el derecho utilizado, sin que pueda volver a invocar dicho derecho con posterioridad.

No se tiene que confundir con el desistimiento, que igual que la renuncia finaliza de forma anticipada un procedimiento administrativo pero se diferencia fundamentalmente en que en el desistimiento sólo se abandona el procedimiento, no el derecho utilizado (que lo podrá invocar más adelante)

Si la solicitud de iniciación de un Procedimiento fuera colectiva, la Renuncia o Desistimiento sólo afectará a aquellos que la pidieran.

Todo interesado puede RENUNCIAR a sus DERECHOS, sino está prohibido por ordenamiento Jurídico.

La relación jurídica funcional se extingue y los funcionarios dejan de serlo, de muy distintas maneras. En algunos casos como el alejamiento de la función pública es esencialmente voluntario, tales como la renuncia. abandono del cargo y jubilación. Otras veces la separación del funcionario es el resultado de un acto de la Administración: la cesantía, destitución, revocación del nombramiento y supresión del cargo. Otras veces la cesación de la función responde a circunstancias de hecho o de derecho, entre ellas el vencimiento del plazo para el que fue nombrado, edad máxima, inhabilidades e incompatibilidades, la muerte, etc.

La cesación voluntaria, renuncia, ha de estimarse como caso muy excepcional, a virtud de que es de Derecho Público o necesario la esencia de la relación que nos ocupa, dado el fin superior al interés subjetivo que la caracteriza; pero es posible la renuncia del administrado, en los casos en que el abandono de sus derechos no se contraponga al cumplimiento de sus deberes, ni a las conveniencias colectivas que pueden constituir la causa de la relación.

· REQUERIMIENTOS Y DECLARACIONES.
Mediante el requerimiento o intimación, el administrado insta a la Administración para que actúe en la forma legalmente establecida en un procedimiento administrativo concreto.
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